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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual de Procedimientos es un instrumento de apoyo en el funcionamiento institucional, 

en forma ordenada y detallada para los miembros o colaboradores de la Dirección de Bienestar Humano 

y sus coordinaciones; en los Programas asignados para el beneficio de la comunidad con vulnerabilidad 

específicamente y necesidades prioritarias. 

 

Contempla la descripción del procedimiento, atención y seguimiento de las necesidades de la 

comunidad, aplicación de los recursos destinados para el buen funcionamiento de los programas 

presentados y la diagramación del proceso establecido. 

 

Su aplicación va dirigida a todo el personal de esta Dirección, así como de servidores públicos. 

 

Es importante señalar que este documento deberá actualizarse en la medida que se presenten 

modificaciones en su contenido, en la normatividad establecida, en la estructura orgánica de la unidad, 

o en algún otro aspecto que influya en la operatividad de la misma. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

 

Ser una herramienta de apoyo y consulta al facilitar los procedimientos realizados en cada una de las 

áreas y actividades de la Dirección de Bienestar Humano y sus coordinaciones, presentando de manera 

sintética y ordenada la forma de ejecutar un trabajo determinado y a su vez, constituir una fuente formal 

de información permanente que permita la estandarización de procesos y coadyuvar a la orientación 

para el personal de nuevo ingreso facilitando su incorporación a esta Dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
5 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR HUMANO  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

MARCO JURÍDICO 

BIENESTAR 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  

• Reglamento Interno del Municipio. 
 

EDUCACION 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 71). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala art. 11 

• Ley orgánica del estado de Tlaxcala. 

• Código de procedimientos administrativos del Estado de Tlaxcala. 

• Ley General de Educación (Art. 15,8,12,13,37,48,51,53,54,55,59,66 y 77). 

• De acuerdo al Reglamento del Estado de Tlaxcala art. 136. 

JUVENTUD 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 89 fracción II 

• Ley de la Juventud para el Estado de Tlaxcala (modificada el 4 de septiembre de 2018). 

• Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes que promulgo el Organismo 

Internacional de la Juventud para Iberoamérica (OIJ) (marzo de 2018). 

• Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo llevada a cabo el 16 de septiembre de 2017, 

mediante la cual en el punto de acuerdo número 8 se ratificó la creación del Instituto Municipal 

de la Juventud de Tlaxcala Capital. 

• Programa de Acción para las y los Jóvenes que emite la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), (junio del 2010). 

• Manual de Políticas y Programas para el Desarrollo de la Juventud preparado para el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) 

• Manual de Operaciones del Instituto Mexicano de la Juventud 
 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y PROTECCION ANIMAL 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  

• Reglamento Interno del Municipio  

• Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente del Municipio de Tlaxcala  

• Reglamento de Limpia y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos no peligrosos del Municipio de 
Tlaxcala 

• Reglamento de Anuncios del Municipio de Tlaxcala 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

BIENESTAR 

1.- Procedimiento para Entrega de Apoyo de Despensa 
2.- Procedimiento para Entrega de Apoyo de Tinaco 
3.- Procedimiento para Entrega de Apoyo de Calentador Solar 
4.- Procedimiento para Entrega de Aves de Traspatio 
 

EDUCACION 

1. Procedimiento para actividades cívicas. 
2. Procedimiento para creación de Consejos Municipales de Participación Escolar de Educación. 
3. Procedimiento actualizar permanentemente el Padrón de Escuelas y Asociaciones Padres de 

Familia. 
 

JUVENTUD 

1. Procedimiento para llevar a cabo talleres preventivos. 
2. Procedimiento para llevar a cabo la presea municipal de la juventud capitalina. 
 

MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y PROTECCIÓN ANIMAL 

1. Procedimiento para atención de las denuncias ciudadanas ambientales 

2. Procedimiento para atención a solicitud para poda o derribo en propiedad privada 

3. Procedimiento para atención a solicitud para poda o derribo en vía publica 

4. Procedimiento para permiso de anuncios publicitarios 
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ÁREA:  BIENESTAR HUMANO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE DESPENSA 
 
1. Propósito 
Contribuir al mejoramiento alimentario y a la economía de las familias con vulnerabilidad del Municipio 
de Tlaxcala. 
 
2. Alcance 
A la población vulnerable del Municipio de Tlaxcala. 

 
3. Definiciones 

• Vulnerable. - Desigualdad económica, política, social o cultural. 

• D.B.H.- Dirección de Bienestar Humano. 

• CUIS. - Cuestionario Único de Información Socioeconómica. 

• PUB.- Padrón Único de Beneficiarios. 
 
4. Referencias 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento Interior del Municipio. 
 
5. Responsabilidades 
Director/a de Bienestar Humano 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE DESPENSA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 

4 
 

5 

Ciudadano/a 
 
 

D.B.H. 
 

 
 

Proveedor/a 
 

D.B.H. 
 

Ciudadano/a 

Solicita Información a la Dirección de Bienestar 
Humano (D.B.H.). 
 
Brinda información, si le interesa procede a la recepción 
de documentación y se integra el expediente; se realiza 
la requisición al proveedor/a. 
 
Recibe listado de pedido y entrega insumos a la DBH. 
 
Notificación a beneficiarios/as de entrega de insumos. 
 
Recibe el producto. 
 
 
 

Fin Procedimiento 

Solicitud verbal y/o por 
escrito 
 
P.Ú.B. 
CUIS 
Recibo 
 
Requisición 
 
Listado de 
beneficiarios/as 
 
Lista de entrega y 
retención de recibo 
original. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE DESPENSA 

 

 

 

 

 

 

  

Lista de Beneficiarios 

Requisición 

Recibo 

CUIS 

P.U.B 

Solicitud verbal y/o por 

escrito 

INICIO 

Solicita información 

Brinda información  

Procede 

Integra expediente y expide 

recibo 

FIN 

Recibe listado de pedido y 

entrega insumo 

Recepción de insumos y 

notificación a beneficiario 

    Entrega de insumo 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

Ciudadano/a D.B.H Proveedor/a 



 

 
10 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR HUMANO  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

ÁREA:  BIENESTAR HUMANO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE TINACO 
 
1.- Propósito 
Contribuir al mejoramiento de vivienda y almacenamiento de agua de las familias con vulnerabilidad 
del Municipio de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance  
A la población vulnerable del Municipio de Tlaxcala 
 
3.- Definiciones 
Vulnerable. - Desigualdad económica, política, social o cultural. 
D.B.H.- Dirección de Bienestar Humano. 
CUIS. - Cuestionario Único de Información Socioeconómica. 
PUB.- Padrón Único de Beneficiarios. 
 
4.- Referencias 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento Interior del Municipio. 
 
5.- Responsabilidades 
Director/a de Bienestar Humano 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE TINACO 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

5 

Ciudadano/a 
 
 

D.B.H. 
 

 
 

Proveedor/a 
 

D.B.H. 
 
 

Ciudadano/a 

Solicita Información a la Dirección de Bienestar 
Humano (D.B.H.). 
 
Brinda información, si le interesa procede a la recepción 
de documentación y se integra el expediente; se realiza 
la requisición al proveedor/a. 
 
Recibe listado de pedido y entrega insumos a la DBH. 
 
Notificación a beneficiarios/as de entrega de insumos. 
 
 
Recibe el producto. 
 
 
 

Fin Procedimiento 

Solicitud verbal y/o por 
escrito 
 
P.Ú.B. 
CUIS 
Recibo 
 
Requisición 
 
Listado de 
beneficiarios/as 
 
Lista de entrega y 
retención de recibo 
original. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE TINACO 

Ciudadano/a D.B.H. Proveedor/a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lista de Beneficiarios 

Requisición 

Recibo 

CUIS 

P.U.B 

Solicitud verbal y/o por 

escrito 

INICIO 

Solicita información 

Brinda información  

Procede 

Integra expediente y expide 

recibo 

FIN 

Recibe listado de pedido y 

entrega insumo 

Recepción de insumos y 

notificación a beneficiario 

Entrega de insumo 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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ÁREA:  BIENESTAR HUMANO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE CALENTADOR SOLAR 
 
1.- Propósito 
Contribuir con el medio ambiente, el mejoramiento de vivienda y economía de las familias vulnerables 
del Municipio de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance 
A la población vulnerable del Municipio de Tlaxcala 

 
3.- Definiciones 
Vulnerable. - Desigualdad económica, política, social o cultural. 
D.B.H.- Dirección de Bienestar Humano. 
CUIS. - Cuestionario único de Información Socioeconómica. 
PUB.- Padrón Único de Beneficiarios. 
 
4.- Referencias 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento Interior del Municipio. 
 
5.- Responsabilidades 
Director/a de Bienestar Humano. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE CALENTADOR SOLAR 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

5 

Ciudadano/a 
 
 

D.B.H. 
 

 
 

Proveedor/a 
 

D.B.H. 
 
 

Ciudadano/a 

Solicita Información a la Dirección de Bienestar 
Humano (D.B.H.) 
 
Brinda información, si le interesa procede a la recepción 
de documentación y se integra el expediente; se realiza 
la requisición al proveedor/a. 
 
Recibe listado de pedido y entrega insumos a la DBH. 
 
Notificación a beneficiarios/as de entrega de insumos. 
 
 
Recibe el producto. 
 
 

 
Fin Procedimiento 

Solicitud verbal y/o por 
escrito 
 
P.Ú.B. 
CUIS 
Recibo 
 
Requisición 
 
Listado de 
beneficiarios/as 
 
Lista de entrega y 
retención de recibo 
original. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE CALENTADOR SOLAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lista de Beneficiarios 

Requisición 

Recibo 

CUIS 

P.U.B 

Solicitud verbal y/o por 

escrito 

INICIO 

Solicita información 

Brinda información  

Procede 

Integra expediente y expide 

recibo 

FIN 

Recibe listado de pedido y 

entrega insumo 

Recepción de insumos y 

notificación a beneficiario 

    Entrega de insumo 

FIN 

2 

3 

4 

5 

1 

Ciudadano/a D.B.H Proveedor/a 
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ÁREA:  BIENESTAR HUMANO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE APOYO DE AVES DE TRASPATIO 
 
1.- Propósito 
Contribuir con el autoempleo y economía de las familias vulnerables del Municipio de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance  
A la población vulnerable del Municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones  
Vulnerable. - Desigualdad económica, política, social o cultural. 
D.B.H.- Dirección de Bienestar Humano. 
CUIS. - Cuestionario único de Información Socioeconómica. 
PUB.- Padrón Único de Beneficiarios. 
 
4.- Referencias  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Reglamento Interior del Municipio. 
 
5.- Responsabilidades 
Director/a de Bienestar Humano 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ENTREGA DE APOYO DE AVES DE TRASPATIO 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 

4 
 

5 

Ciudadano/a 
 
 

D.B.H. 
 

 
 

Proveedor/a 
 

D.B.H. 
 

Ciudadano/a 

Solicita Información a la Dirección de Bienestar 
Humano (D.B.H.) 
 
Brinda información, si le interesa procede a la recepción 
de documentación y se integra el expediente; se realiza 
la requisición al proveedor/a. 
 
Recibe listado de pedido y entrega insumos a la DBH. 
 
Notificación a beneficiarios/as de entrega de insumos. 
 
Recibe el producto 
 

 
Fin Procedimiento 

Solicitud verbal y/o por 
escrito 
 
P.Ú.B. 
CUIS 
Recibo 
 
Requisición 
 
Listado de 
beneficiarios/as 
 
Lista de entrega y 
retención de recibo 
original. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
18 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR HUMANO  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DE AVES DE TRASPATIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lista de Beneficiarios/as 

Requisición 

Recibo 

CUIS 

P.U.B 

Solicitud verbal y/o por 

escrito 

INICIO 

Solicita información 
Brinda información  

Procede 

Integra expediente y expide 

recibo 

FIN 

Recibe listado de pedido y 

entrega insumo 

Recepción de insumos y 

notificación a beneficiario/a 

     Entrega de insumo 

FIN 

3 

4 

2 1 

5 

Ciudadano/a D.B.H. Proveedor/a 
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ÁREA : COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTOS CÍVICOS. 
 
1.- Propósito 
Inculcar a los niños y adolescentes el amor a la patria que como mexicanos debemos tener, respetando 
los símbolos patrios, que nos identifican como ciudadanos de un país en el resto del mundo. 
 
2.- Alcance  
Instituciones educativas de nivel básico del Municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 
Patriotismo: Sentimiento que tienen los seres humanos, por su tierra natal o adoptiva. 
Símbolos: Signo que establece una relación de identidad o carácter espiritual. 
Inculcar: infundir en una persona una idea o concepto. 
 
4.- Referencias  
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
Himno a Tlaxcala. 
Realización de la ceremonia de Honores a la bandera y efemérides. 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinador de Educación y Asistente Técnico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTOS CIVICOS 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

2 

 

       3 

 

4 

 

5 

 

6 

Coordinación de 
Educación 

 

 

Presidente Municipal 

 

Coordinación de 
Educación  

 

Cronista Municipal 

 

Coordinación de 
Educación  

 

Dir. Seguridad, Protección 
Ciudadana y Movilidad 

 

 

Se planea actividad cívica de honores a la 
bandera, pidiéndole autorización al 
Presidente Municipal para hacer la actividad 
cívica y se le hace saber cuáles son la 
Instituciones que van a participar, 
anexándole hora y fecha del posible evento. 

El Presidente municipal revisa la propuesta y 
da el visto bueno y emite respuesta a la 
coordinación de Educación.  

La Coordinación de educación solicita a la 

Cronista ficha conmemorativa para la fecha.  

La Cronista Municipal selecciona las 
efemérides significativas y la turna a la 
Coordinación de Educación. 

La Coordinación de Educación recibe ficha y 
turna la invitación a Seguridad Publica. 

 

Recibe oficio para hacerles partícipes de los 
honores correspondientes. Se recepciona 
respuesta y turna a las Instituciones 
educativas. 

 

Tarjeta Informativa 

 

 

 

Oficio 

 

Información estatal 
y nacional 

 

Oficio 

 

Oficio 

 

 

Oficio 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTOS CIVICOS                   

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

7 

 

 

 

Coordinación de 

Educación 

 

 

 

Se emite una invitación a cada una de las 
Instituciones de nivel básico para solicitar su 
participación en cada homenaje, se 
recepciona respuesta de las escuelas 
confirmadas y se realiza un calendario de 
instituciones y se programa cada evento.  

Se realiza el evento satisfactoriamente. 

 

Fin Procedimiento 

 

 

Calendario 
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DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTOS CÍVICOS                   

Coordinación de 

Educación 

Despacho de 

Presidencia 

Cronista Seguridad Publica 

 

 

 
 
 
 
 
 

Oficio 

INICIO 

Se planea actividad y se 

pide permiso al Presidente 

Municipal para realizar 

actividad de Honores a la 

Bandera. 

Revisa propuesta y da el 

visto bueno 

Solicitud 

Evaluación de 

Efemérides 

Oficio  

4 

Se solicita a Cronista  

1 

3 

Se recepciona 

respuesta. 

5 

Ficha conmemorativa 

Invitación 

Tarjeta informativa 
2 

Realiza honores 

correspondientes 
6 

Oficio 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTOS CIVICOS 

Coordinación de 

Educación 

Despacho de 

Presidencia 

Cronista Seguridad Pública 

 

 

 

 

 

 

 

Participación de 

Instituciones Educativas. 

Realización del evento 

 

Invitación 

FIN 

7 
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ÁREA : COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA CREACIÓN DE CONSEJOS MUNICIPALES DE 
PARTICIPACIÓN ESCOLAR. 
 
1.- Propósito  
Promover la colaboración de los comités escolares establecidos en cada centro educativo del sector 
público en el Municipio de Tlaxcala para crear el  Consejo Municipal de Participación Escolar, con el 
objetivo de fortalecer y elevar la calidad de la educación pública en el nivel básico. 
 
2.- Alcance 
Instituciones educativas de nivel básico del Municipio de Tlaxcala. 
. 
 
3.- Definiciones 
Procedimiento: Método o modo de tramitar o ejecutar una cosa. 
Asociaciones: Personas que se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas.      
Calidad: Expresión de excelencia de algo o de alguien. 
Promover: Fomentar o fortalecer la realización o el desarrollo de una cosa. 
 
4.- Referencias 
Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen lineamientos para la Constitución, organización y 
funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación. 
Acta Constitutiva del Consejo Municipal de Participación Escolar. 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinador de Educación y Asistente Técnico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO CREACIÓN DE CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN 
ESCOLAR 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

 

 

Coordinación de 

Educación 

 

 

 

 

SEPE 

 

Coordinación de 

Educación  

 

 

Instituciones Educativas 

 

 

Coordinación de 

Educación  

 

 

 

Se recepciona un oficio por parte del 

presidente municipal para hacer 

acercamiento con las asociaciones de padres 

de familia. Se emite oficio a la SEP de 

Tlaxcala, para que proporcione el directorio o 

padrón de los comités y consejos de 

participación social a nivel básico y se 

recepciona respuesta. 

La Secretaría de Educación Pública 

recepciona oficio y envía padrón a la 

Coordinación de Educación. 

La Coordinación de Educación recepciona 

padrón y emite oficio a cada Institución en la 

cual deberán seleccionar dos integrantes de 

cada comité escolar, para ser parte del 

Comité de Participación Escolar. 

Cada institución recibe oficio para la 

Integración del Comité Municipal y envía el 

nombre de sus dos integrantes 

seleccionados y turnan respuesta a la 

Coordinación de Educación. 

La Coordinación de Educación recibe la 

información por parte de las Instituciones y se 

les hace una convocatoria para la toma de 

protesta de los integrantes del Consejo 

Municipal, y el llenado del Acta Constitutiva. 

Se llega el día del evento e interviene 

Secretaría del Ayuntamiento, se realiza un 

registro para corroborar que todos los 

Oficio 

 

 

 

 

Oficio 

 

 

Listado de 

ubicación 

 

Oficio/Invitación 

 

 

 

Convocatoria 

 

 

Lista de Registro 
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6 

 

 

 

 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

 

convocados estén presentes y se procede 

para hacer la integración de la misma, se 

hace el llenado de las actas y se recaban 

firmas de los integrantes. 

 

Secretaría del ayuntamiento es la encargada 

de hacer la toma de Protesta del Comité 

Municipal de Educación. 

Se realiza el evento satisfactoriamente. 

Fin Procedimiento  

Actas constitutivas 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA CREACIÓN DE CONSEJOS MUNICIPALES DE 
PARTICIPACIÓN ESCOLAR 

Coordinación de 

Educación 

SEPE Instituciones 

Educativas 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

SEP responde y envía 

Padrón de Instituciones 

Educativas y Comités de 

Padres de Familia. 
2 

Oficio  

Recepciona Padrón y 

pide a las Instituciones 

educativas selección 

de integrantes 3 

Selección de dos 

integrantes para 

conformar el Comité 

Municipal. 

Oficio 

4 

INICIO  

Se planea actividad 

por petición del 

Presidente Municipal  

1 

Oficio  

Listado de 

ubicación  
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Coordinación de 

Educación 

SEPE Instituciones 

Educativas 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

Conformación del 

comité Escolar 

Municipal 5 

Listado de asistencia 

FIN 

Acta 

constitutiva 

Toma de protesta 

6 
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ÁREA : COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL PADRÓN 
DE ESCUELAS Y ASOCIACIONES PADRES DE FAMILIA. 
 
1.- Propósito 
Identificar los datos generales como (ubicaciones reales de las Instituciones y número de las matrículas 
escolares) y con los padres familia identificar municipios y localidades prioritarias. 
 
2.- Alcance  
Instituciones educativas del nivel básico del Municipio de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 
Identificar: Reconocer la Identidad de cada cosa. 
Prioridad: Ventaja o preferencia que una persona o cosa tiene sobre otra. 
 
4.- Referencias 
Secretaría de Educación Pública del Estado  (SEPE). 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinador de Educación y Asistente Técnico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL PADRÓN DE 
ESCUELAS Y ASOCIACIONES PADRES DE FAMILIA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

Coordinación de 

Educación 

 

 

 

SEPE 

 

 

Coordinación de 

Educación 

Se realiza una Tarjeta informativa al 

Presidente municipal, en la cual se pide 

autorización para recabar información y turna 

oficio a la SEPE, se emite oficio para solicitar 

información del padrón actualizado de 

Escuelas del Municipio de Tlaxcala. 

Secretaría de Educación Pública recepciona 

oficio y proporciona padrón actualizado de 

datos de cada una de las instituciones y turna 

oficio a la Coordinación de Educación.  

La Coordinación de Educación recepciona 

información y se realiza una ruta para 

testificar que los datos proporcionados 

coincidan y se archiva.  

Fin Procedimiento 

Tarjeta Informativa 

 

 

 

Oficio 

Se corrobora 

información 

 

Archivo 
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DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL PADRÓN 
DE ESCUELAS Y ASOCIACIONES PADRES DE FAMILIA 

 
Coordinación de Educación Secretaría de Educación Publica 

 

 

 

 

 

 

Actualización de 

padrón 

FIN 

INICIO 

Se crea actividad y 

recibe autorización para 

recabar datos 

Tarjeta Informativa 

Padrón 

Recepciona oficio Emite el 

padrón de Instituciones  

 

Se recepciona 

información de la 

SEP 

1 

2 

3 
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ÁREA: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR TALLERES PREVENTIVOS 
 
1.- Propósito  
Llevar a cabo pláticas y talleres en las escuelas de las comunidades y colonias que integran el municipio 
de Tlaxcala para prevenir el consumo o conducta adictiva a sustancias nocivas que se convierta en un 
problema para la persona o su entorno social.  
 
2.- Alcance  
Población de 12 a 29 años que cursan en alguna institución educativa pública en el Municipio de 
Tlaxcala.  
 
3.- Definiciones 
IMJ: Instituto Municipal de la Juventud. 
 
4.- Referencias  
Manual de Políticas y Programas para el Desarrollo de la Juventud preparado para el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador del Instituto Municipal de la Juventud. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO TALLERES PREVENTIVOS 

  

 
Secuencia 

 
Responsable  

 
Descripción de actividades 

 
Documento 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 

Coordinación del 
Instituto Municipal de la 

Juventud (CIMJ) 
 

Dirección General de 
Sector Salud 

 
 

CIMJ 
 
 
 
Institución beneficiaria 
 
 
 
Dirección de Bienestar 

Humano 
 

Programa talleres preventivos de 
acuerdo al Plan Operativo Anual (POA). 
 
 
Se lleva a cabo reunión de trabajo para 
la implementación de los talleres 
preventivos para la comunidad 
estudiantil. 
 
El coordinador se reúne con el director 
de la institución beneficiaria para aportar 
los talleres en favor de la comunidad 
estudiantil. 
 
La institución da respuesta de 
aceptación o de respuesta negativa y 
turna a la Dirección de Bienestar. 
 
La Dirección de Bienestar asigna al 
personal y autoriza taller a la 
coordinación. 
 

Programación 
 
 
 
Firma de 
convenio 
 
 
 
 
Solicitud 
 
 
Oficio de 
asignación de 
actividad 
 
 
Oficio de 
comisión 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO TALLERES PREVENTIVOS 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

6 

 

 

 

7 

 

Coordinación IMJ 

 

 

 

Coordinación IMJ 

 

 

 

Se envía oficio a la Institución para 

solicitar grupos con los cuales se 

realizará actividad. 

 

La coordinación Municipal de la Juventud 

acude a la Institución para llevar acabo 

los talleres preventivos. 

 

 

FIN Procedimiento 

 

Oficio de solicitud 

de alumnado 

 

 

Se realiza taller y 

se toman 

fotografías y lista 

de asistencia. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO TALLERES PREVENTIVOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Bienestar Humano 

Instituto Municipal 

de la Juventud 
Sector Salud Institución 

Beneficiaria 
 

INICIO 

Programa platica 

Reunión de 

coordinación 

Se reúne con 

institución 

beneficiaria 

Analiza propuesta 

 Fin 

No 

si 

1

 

2 

3 

4 

Programación  

Oficio 

oficio 
Procede 

Acepta Taller 

Autoriza al 

personal de 

IMJUVE 
Oficio 

5

5 
Oficio 



 

 
36 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR HUMANO  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita grupos 

para taller 
6 

Oficio 
Designan grupos y 

realiza taller 
7 

FIN 

Oficio 
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ÁREA: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PRESEA MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD CAPITALINA. 
 
1.- Propósito 
Realizar concursos de logro académico, trayectoria artística y cultural, laboral, social, logro deportivo y 
joven emprendedor donde se premie al mejor postulante en el Día Internacional de la Juventud. 
 
2.- Alcance   
Jóvenes del Municipio de Tlaxcala de edad de 12 a 29 años. 
 
3.- Definiciones  
Instituto Municipal de la Juventud (IMJ). 
 
4.- Referencias 
Manual de Políticas y Programas para el Desarrollo de la Juventud preparado para el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) 

 
5.- Responsabilidades 
Coordinador del Instituto Municipal de la Juventud. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PRESEA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
CAPITALINA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

 

Instituto Municipal de la 

Juventud 

 

 

 

 

 

Instituto Tlaxcalteca de la 

Juventud (ITJ) 

 

Instituto Municipal de la 

Juventud 

 

 

Tesorería 

 

Instituto Municipal de la 

Juventud.  

 

 

Programa convocatoria para tal efecto, 

dirigida a jóvenes de educación media 

superior. Se hace la vinculación de las 

escuelas interesadas. Se programan 

actividades respectivas y a los jueces 

calificadores. 

 

Se les pide el apoyo para solicitar jueces 

calificadores para el evento. 
 

 

Elabora una solicitud donde detalla los 

premios a entregar al área de Tesorería para 

su respectivo apoyo. 

 

Recepción de oficio con los premios ya 

solicitados. 

Se programa el evento protocolario para la 

entrega de la presea y se solicita la asistencia 

de autoridades al evento. 
 

Fin Procedimiento  

Convocatoria 

 

 

 

Programa 

 

 

Solicitud 

 

 

 

Solicitud 

 

Premios  

 

 

Invitaciones  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PRESEA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Programa convocatorias y 

vinculación de escuelas 

Convocatoria y 

programa  

Solicita jueces para la calificación 

de los participantes 

Solicitud 

Se hace la gestión en tesorería para 

organizar los premios 

Solicitud  
Hace la entrega de premios 

solicitados por nuestra área 

Premios  

Se programa el evento protocolario 

para la asistencia de autoridades 

correspondientes 

Invitaciones 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

Tesorería Instituto Municipal de la Juventud 
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ÁREA : COORDINACION DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO 

Y PROTECCION ANIMAL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ATENCION A LAS DENUNCIAS CIUDADANAS 
AMBIENTALES 
 
1.- Propósito 
Promover, recibir y dar seguimiento con oportunidad a las denuncias ambientales presentadas ante la 
Coordinación de Medio Ambiente, para su investigación, inspección y dictaminación sobre la 
problemática denunciada. 

2.- Alcance  
La ciudadanía del Municipio de Tlaxcala, así como organismos públicos y privados interesados en 
presentar denuncias relacionados con deterioro del medio ambiente.   

3.- Definiciones  
Usuario: Persona que utiliza los servicios de limpia, recolección, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos en el Municipio de Tlaxcala. 
Apercibimiento: Conminación para no realizar un comportamiento que origina una infracción a este 
reglamento.  
 
4.- Referencias 
Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del municipio de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades 
Coordinador de Medio Ambiente e inspectores ambientales. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

         1 Solicitante Realiza una denuncia ambiental de 

manera personal o telefónica. 

Denuncia  

2 Coordinador Recibe y asigna denuncia a 

inspector ambiental para su atención 

inmediata. 

Oficio 

3 Inspector ambiental Realizar visita de inspección al 

domicilio, toma fotografías como 

evidencia. Gira oficio al coordinador. 

Acta circunstanciada 

4 Coordinador Realiza y entrega oficio de 

recomendaciones al denunciado y 

turna a inspector. 

Oficio  

5 Coordinador/inspector Recibe visita de verificación para 

cumplimiento, después de 15 días 

hábiles en caso de incumplimiento 

se turna al juez municipal. 

Fotografías 

6 Juez Recibe y responde. Oficio  

  Fin Procedimiento   
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES 
 

Solicitante Coordinador/a Inspector/a Juez/a 

 

 

 

INICIO 

Realiza denuncia 

Denuncia 

1 

Recibe y asigna denuncia 

Oficio 

Realiza visita de inspección 

Acta circunstanciada 
Recibe y entrega oficio al 

denunciado 

Oficio 

Atend Fin 

2 

3 

4 

Turna a inspector 

Oficio Realiza visita de inspección 

Oficio 

Atendió 

Turna a inspector 

Fotografías  

Oficio 

Recibe y aplica normativa 

FIN  

Fin 

6 

5 

SI 

No  

si 

 No  

Oficio 
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ÁREA: COORDINACIÓN DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y 
PROTECCION ANIMAL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÒN A SOLICITUD PARA PODA O DERRIBO 
DE ÁRBOLES EN PROPIEDAD PRIVADA 
 

1.- Propósito  
Atender al 100% y de manera satisfactoria todas las solicitudes presentadas con el fin de evitar riesgos. 
 
2.- Alcance 
La ciudadanía del Municipio de Tlaxcala interesada en el derribo de árboles que por su ubicación  o 
condición representan riesgos, ya sea que se localicen en propiedad privada. 
 
3. Definiciones 
Usuario: Persona que utiliza los servicios de limpia, recolección, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos en el Municipio de Tlaxcala. 
Dictamen: Es un documento destinado a facilitar la información clara y precisa sobre una situación o 

acontecimiento ambiental. 

Derribo: acción de eliminar un árbol, cortándolo a cualquier altura de su tallo, extrayéndolo o 

provocando su ruptura por medios físicos o mecánicos. 

Desrame: eliminación o corte de las ramas vivas o muertas de un árbol. 

Poda: acción de cortar selectivamente las ramas u otras partes de las plantas o árboles, con un 

propósito definido y que se realizan con herramientas específicas. 

 
4.- Referencias 
Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del municipio de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades 

La responsabilidad del Coordinador para iniciar el procedimiento. 
La responsabilidad de los inspectores para atender y realizar la visita de inspección 
La responsabilidad del Coordinador para continuar con el procedimiento y autorizar el desrame, 
derribo o poda. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ATENCIÓN A SOLICITUD PARA PODA O DERRIBO DE  ÁRBOLES  
EN PROPIEDAD PRIVADA 
   

Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

1 Solicitante Realiza solicitud para poda o derribo en 

propiedad privada. 

Solicitud 

2 Coordinador/a Recibe, revisa y asigna al inspector/a 

ambiental para su atención inmediata. 

Solicitud  

3 Inspector/a 

ambiental 

Recibe y realiza visita de inspección al 

domicilio, analiza condiciones del árbol 

para otorgar permiso. Turna a 

coordinador. 

Acta circunstanciada 

4 Coordinador/a Recibe, otorga permiso y expide orden 

de pago al solicitante para acudir a 

Tesorería. 

Orden de pago 

5 Tesorería  Cobra y expide recibo de pago. Recibe de pago 

6 Coordinador/a Recibe y procede a poda, derribo y/o 

desrame. 

Oficio 

  Fin Procedimiento  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PODA O DERRIBO DE ÁRBOLES EN PROPIEDAD 
PRIVADA 
 

Solicitante Coordinador/a Inspector/a Tesorería 

 

 

 

 

INICIO 

Realiza solicitud 

Solicitud 

Recibe, revisa y 

asigna al inspector 

Solicitud 

Recibe y realiza la 

inspección  

Orden de 

pago 

Recibe, otorga permiso y 

expide orden de pago 

Acta 

circunstanciada 

Cobra y expide 

recibo de pago 

Recibo de pago 

Recibe y procede a 

poda o desrame 

FIN  

1 2 

3 

4 

5 

6 

Solicitud 



 

 
46 

  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR HUMANO  

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

30 Junio 2022 

 

 

ÁREA : COORDINACION DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y 
PROTECCION ANIMAL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÒN A SOLICITUD PARA PODA O DERRIBO 
DE ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 
  
1.- Propósito 
Atender al 100% y de manera satisfactoria todas las solicitudes presentadas a fin de evitar riesgos. 
 
2.- Alcance 
La ciudadanía del Municipio de Tlaxcala interesada en el derribo de árboles que por su ubicación  o 
condición, representan riesgos y que se localizan en vía pública. 
 
3.- Definiciones 
Usuario: Persona que utiliza los servicios de limpia, recolección, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos en el Municipio de Tlaxcala. 
Dictamen: Es un documento destinado a facilitar la información clara y precisa sobre una situación o 
acontecimiento ambiental. 
Derribo: acción de eliminar un árbol, cortándolo a cualquier altura de su tallo, extrayéndolo o 
provocando su ruptura por medios físicos o mecánicos. 
Desrame: eliminación o corte de las ramas vivas o muertas de un árbol. 
Poda: acción de cortar selectivamente las ramas u otras partes de las plantas o árboles, con un 
propósito definido y que se realizan con herramientas específicas. 
 
4.- Referencias 
Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del municipio de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades  
La responsabilidad del Coordinador para iniciar el procedimiento 
La responsabilidad de los inspectores para atender y realizar la visita de inspección 
La responsabilidad del Coordinador para continuar con el procedimiento y autorizar el derribo o poda. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÒN A SOLICITUD PARA PODA O DERRIBO DE 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Solicitante Realiza solicitud para poda o derribo en 

vía pública. 

Solicitud 

2 Coordinador/a Recibe y revisa y asigna a inspector. Solicitud  

3 Inspector/a 

ambiental 

Recibe y realiza visita de inspección al 

domicilio, analiza condiciones para 

otorgar permiso, turna a coordinador. 

Acta circunstanciada 

4 Coordinador/a Recibe, otorga permiso y expide oficio a 

dirección de Servicios Públicos para su 

atención. 

Oficio  

5 Servicios 

públicos 

Realiza poda o derribo.  

  Fin Procedimiento  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÒN A SOLICITUD PARA PODA O DERRIBO 
DE ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

Solicitante Coordinador/a Inspector/a Ambiental Servicios Públicos 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Realiza solicitud de 

poda 

Solicitud 
Recibe y revisa y asigna 

al inspector 

Solicitud 

Recibe y realiza la visita 

de inspección 

Solicitud 

Recibe otorga permiso y 

gira oficio 

Oficio 

Realiza poda o derribo 

FIN  

1 

2 

3 

4 5 
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ÁREA : COORIDNACION DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y 
PROTECCION ANIMAL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
INTEGRACION DEL PROCEDIMIENTO PARA PERMISO DE INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS 
 
1.- Propósito 
Reducir la contaminación visual. 

2.- Alcance  
Se recibe la solicitud anexando los requisitos, con el fin de saber si los anuncios publicitarios 

corresponden a las medidas que indican en la solicitud. Posteriormente se realiza la visita de inspección 

al domicilio indicado para poder dar el dictamen. 

3.- Definiciones 
Usuario: Persona que utiliza los servicios de limpia, recolección, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos no peligrosos en el Municipio de Tlaxcala. 
Dictamen: Es un documento destinado a facilitar la información clara y precisa sobre una situación o 

acontecimiento ambiental. 

 
4.- Referencias 
Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del municipio de Tlaxcala. 
 
 
5.- Responsabilidades  
La responsabilidad del Coordinador para autorizar la colocación de los anuncios publicitarios 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA PERMISOS DE INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS 

 
 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 Solicitante Realiza solicitud para permisos de 

anuncios publicitarios. 

Solicitud  

2 Coordinador/a Recibe, identifica y asigna solicitud a 

inspector para su atención. 

Solicitud  

3 Inspector/a 

ambiental 

Realiza visita, analiza condiciones y gira 

formato a Coordinador/a. 

Formato de valoración  

4 Coordinador/a Otorga permiso y expide orden de pago 

para realizar trámite en Tesorería. 

Oficio de autorización de orden de 

pago 

5 Tesorería Cobra y expide recibo de pago. Recibo de pago 

6 Coordinador/a Otorga oficio de autorización con 

fundamento a la ley de ingresos para el 

ejercicio fiscal. 

Oficio de autorización 

   Fin del procedimiento  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PERMISOS DE INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS 

Solicitante Coordinador/a Inspector/a Ambiental Tesorería 

 

 

 

 

INICIO 

Realiza la solicitud para 

permisos de anuncios 

Solicitud Recibe, identifica y 

asigna la solicitud 

Solicitud  

Realiza visita de inspección 

analiza condiciones y gira 

formato 

Formato  

Otorga permiso, expide 

orden de pago 

Oficio de autorización 

Orden de pago 
Cobra y expide recibo 

de pago 

Recibo de 

pago Otorga oficio de 

autorización 

Oficio de 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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